
 
 
 
 

INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA MATRÍCULA EN  
3º ESO 

Solo alumnos/as que han aprobado todo 2º de ESO o con hasta 4 suspensos para septiembre. 
Si el alumnos/a tiene 5 o más suspensos presentará la matrícula para 2º ESO. 

 
Lea detenidamente y siga los pasos: 
1.- Troncales Generales, no hay que elegir nada. Son las que aparecen. 
2.- Específicas Obligatorias, no hay que elegir nada. Son las que aparecen. 
3.- Libre Configuración Autonómica. 
Numere del 1 a 6, por orden de preferencia y siguiendo las recomendaciones: 

 
❏ Cambios Sociales y Género 
❏ Cultura Clásica 
❏ Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 
❏ Lengua extranjera Libre configuración: Francés (Segundo Idioma) 
❏ Refuerzo de Lengua, Matemáticas e Inglés (Para alumnado repetidor o con dificultad de 

aprendizaje) 
❏ Taller de cerámica 

 
4.- Itinerario, elija entre: 

❏ MATEMÁTICAS ACADÉMICAS ➔ si piensas cursar Bachillerato 
❏ MATEMÁTICAS APLICADAS ➔ si piensas cursar Ciclo Formativo 

5.- Elija entre Religión Católica o Valores Éticos 
6.- Rellene otros datos de interés 
7.- Adjunte fotografía reciente del alumno. Tipo DNI, del rostro sobre un fondo blanco 
 
PAGO DEL SEGURO ESCOLAR 

Con tarjeta desde la secretaría virtual (Pinche en el enlace si tiene problemas) 
 
AVISOS IMPORTANTES: 

● No olvide rellenar las autorizaciones que aparecen como obligatorias 
○ Autorización de recogida a persona distinta al padre, madre o tutores legales del 

alumno/a. 
○ Autorización del uso de imagen del menor. 

● Lea detenidamente la Información General del Instituto en Otros documentos informativos 
y haga llegar firmadas, en la 1ª semana de clases, la aceptación de las normas de 
funcionamiento y convivencia y la autorización para salidas del centro para realizar 
actividades educativas en la localidad 

● Si quiere pertenecer al AMPA del Instituto, a lo cual le animamos, descargue el impreso del 
AMPA y siga las instrucciones que en él figuran. 

● En el centro disponemos de Agenda Escolar, para la cual se abonará 1€ al tutor/a del grupo 
en la 1ª semana de clases. 

● No hay que adjuntar ninguna documentación, sólo para acreditar circunstancias especiales. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/seguroEscolar/pagoSeguroEscolar/

